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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 08-nov.-23. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2642    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandado:   Mayra Alejandra Upegui Reyes 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00404-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 

sociedad SUMOTO S.A., representada legalmente por la señora Yolanda Rojas Patarroyo, actuando 

por conducto de apoderado judicial, en contra de la señora MAYRA ALEJANDRA UPEGUI REYES. 

Sería del caso proveer sobre su admisión de no ser por las siguientes falencias:  

 

Refiere el profesional del derecho que la demandada suscribió un pagaré por valor de $5.914.152 para 

pagar en 36 cuotas mensuales por valor de 162.282 cada una, iniciando el 30 de septiembre de 2020 

hasta el 30 de septiembre de 2023. 

 

La demandada solo ha cancelado hasta la cuota 21 (30 may-2022), constituyéndose en mora a partir 

de la cuota 22, por lo que solicita el pago total del capital adeudado el cual corresponde a la suma de 

$2.464.230.  Solicitando en las pretensiones el pago de cada una de las cuotas adeudadas iniciando 

por la cuota No. 22 a la 36 por valor de $164.282 cada una, así como el pago de los intereses de mora 

de cada cuota. 

 

En consideración a esto deberá aclarar las siguientes dudas y cuestionamientos: 

 

1.- Deberá indicar si las cuotas pactadas incluyen abono a capital. 

 

2.- Si la respuesta anterior es afirmativa, deberá expresar, de las cuotas adeudadas, qué parte 

corresponde a la amortización de capital, y cuál corresponde a intereses remuneratorios. 

 

3.- Si las sumas reclamadas por aceleración de cuotas adeudadas, comprende amortización a capital 

e intereses remuneratorios, porqué exige respecto de ellas intereses moratorios. 

 

Por lo tanto, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva adelantada por la sociedad SUMOTO S.A., 

representada legalmente por la señora Yolanda Rojas Patarroyo, actuando por conducto de 

apoderado judicial, en contra de la señora MAYRA ALEJANDRA UPEGUI REYES por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que si a bien lo tenga 

subsane los defectos que adolece la demanda so pena de ser rechazada 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor YEINER YESID AMAYA GONZÁLEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.113.627.369 y T.P. N° 277.539 del C. Sup. de la J., para actuar como 

apoderado judicial del demandante, conforme con el poder conferido (art. 74 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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